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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Deontología Jurídica

1.2. Curso                               : Sexto Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

La sociedad contemporánea se destaca por su gran dinamismo en la que los valores reflexivos declinan ante lo mediático y utilitario: en ella muchas veces el profesional pierde el sentido social de responsabilidad. Aquí emerge la Deontología como una escuadra en la que se miden las acciones concretas del Abogado de acuerdo a su “deber ser”, obteniendo actuaciones rectas que, convertidas en hábito, luego se vuelven conductas rectas.
El Abogado recién egresado se encuentra encrucijada de que la realidad en el ejercicio de la Profesión dista mucho de la teoría que se le ha inculcado en su formación universitaria y no entiende la razón de dicha situación: Entonces, la Deontología es un instrumento valiosísimo para converger la “CIENCIA” del Derecho, con la “CONCIENCIA” del hombre y mujer ciudadanos, para convertirse a la vez en Profesional y Agente Social positivo.
3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
· Distinguir las principales instituciones que caracterizan y especifican  a la Deontología Jurídica.
· Establecer sus características y diferenciarlo de la Ética y la Moral fijando su complementariedad en las mismas.

· Especificar sus principios generales y específicos, estableciendo su utilidad en el campo de las relaciones interpersonales.

· Reconocer e internalizar las distintas circunstancias fácticas y la aplicación de sus reglas en el tratamiento de los casos específicos.
· Aprender a utilizar los principios Deontológico en la carrera de la Abogacía, buscando un paradigma nuevo de Profesional comprometido. 

CAPITULO I

DEONTOLOGIA PROFESIONAL

UNIDAD TEMÁTICA: La Definición de Deontología profesional. Su carácter espiritual. La moral en general. El “ethos” específico profesional con especial referencia al arte forense. La vocación profesional. La enseñanza de Deontología a los jóvenes.

CAPITULO II

EL ARTE FORESE

UNIDAD TEMÁTICA: El arte y sus valores humanos. La administración del cliente. La soledad del abogado en la convivencia humana y en el trabajo en equipo. Diferentes especies de temperamento de los Abogados. La función social de la profesión forense. Aspectos jurídicos para el ejercicio la profesión de Abogado en el Paraguay: Capítulo II, Art. 87 y Sgtes. Del C.O.J.

CAPITULO III

LA NORMACIÓN DEONTOLÓGICO DE LA PROFESIÓN FORENSE

UNIDAD TEMÁTICA: El problema de la codificación de las normas deontológicas. Las normas deontología jurídica forense y su naturaleza jurídica. Destinatarios y eficacia de las normas deontológicas. Relaciones entre el ordenamiento jurídico estatal y el extrajurídico profesional. Arts. 305 y 306 del Cód. Penal en vigor desde el 26 de Noviembre de 1998.

CAPITULO IV

LOS PRINCIPIOS UNIVERSALES DE LA DEONTOLOGIA

1) OBRA SEGÚN CIENCIA Y CONCIENCIA

2) EL PRINCIPIO DE LA PROBABILIDAD PROFESIONAL

UNIDAD TEMÁTICA: Principios universales y principios sectoriales de la Deontología. Obra según ciencia y conciencia. El principio de la probidad profesional. Casuística.

CAPITULO V

LOS PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA Y DE LIBERTAD PROFESIONAL

UNIDAD TEMÁTICA: El principio de la independencia profesional. La independencia profesional y su eventual tutela a través de la llamada huelga se los Abogados. El principio de libertad profesional. Limitaciones al principio de la Libertad profesional. La obligación del Procurador de prestar sus servicios. Otras limitaciones. La defensa de Oficio. Casos de conciencia. El cliente de mala fe. El Abogado frente a la causa injusta y frente a la Ley injusta. La veracidad de las pruebas. El litigio de fondo político.

CAPITULO VI

EL PRINCIPIO DE DIGNIDAD Y DECORO PROFESIONAL

UNIDAD TEMÁTICA: Consideración unitaria del principio de dignidad y decoro Profesional. La reputación personal y el prestigio de la profesión. Relevancia de la conducta privada y casuística. La auto propaganda y la publicidad. Observaciones críticas en torno al vigor que se prohíbe la publicidad. El acaparamiento de la clientela. Varios comportamientos indecorosos, y en particular, los ofensivos. Conducta privada asunción de deudas. Los honorarios y la “ sacra auri fames “. Casuística: comportamiento maliciosos que han determinado la expulsión colegial (España – Argentina) 

CAPITULO VII

LOS PRINCIPIOS DE LA DILIGENCIA, CORRECCION Y DESINTERES

UNIDAD TEMÁTICA: La diligencia como característica del cumplimiento de la obligación contractual y de los deberes de comportamiento según la deontología. La negligencia. Obligación jurídica y deber deontológico de corrección. Casuística sobre el tema del deber de corrección. La corrección con el cliente en particular. La incorrección grave y la siguiente expulsión del colegiado. Atenuantes y eximentes. El principio del desinterés. La inclinación de la deontología forense hacia la amigable composición del litigio.

CAPITULO VIII

LOS PRINCIPIOS DE INFORMACIÓN Y DE RESERVA

UNIDAD TEMÁTICA: El principio de información y el consentimiento del cliente. El contenido de la información. El principio de la reserva. Reserva y secreto profesional.  

La transmisión del secreto, Art. 147 del COD. Penal. Varias hipótesis de comportamiento de reserva. La abstención de prestar testimonio. Utilización de informaciones comunicadas “ ex adverso “.

CAPITULO IX

EL PRINCIPIO DE LA LEALTAD PROCESAL

UNIDAD TEMÁTICA: El concepto de lealtad referido a los comportamientos de los abogados. Los comportamientos según lealtad y probidad de los artículos 51,52 y 53 del código de procedimientos civiles y 56 del Cód. Procesal del trabajo. Receptividad del articulo 51 del C.P.C., ¿deriva la obligación de decir la verdad ¿?. Deslealtad, y dolo procesal. Art. 31 de la ley N° 1376/88. Prohibición de usar expresiones inconvenientes u ofensivas.

CAPITULO X

EL PRINCIPIO DE LA COLEGIALIDAD

UNIDAD TEMÁTICA: El grupo profesional considerado desde un punto de vista histórico y sociológico como una comunidad y los deberes que pertenecen a el. Los vínculos de la colegialidad según la deontología. Colegialidad y enfrentamiento en el ejercicio de la profesión forense. La competencia entre colegas. Es licito aprovecharse del descuido de un colega adversario. Casuística. La información de los colegas. Limites del deber de colegialidad. Uso de las informaciones y escritos reservados comunicados al colega adversario.

CAPITULO XI

LAS RELACIONES ENTRE ABOGADOS Y EL CLIENTE

UNIDAD TEMÁTICA: Conocimiento y confianza recíprocos. El deber de fidelidad del Abogado. Diversas aplicaciones del principio de interés. Buena fe. Actualización científicas y otros comportamientos obligatorios con relación al cliente. Aceptación formal del embarazo. Desarrollo de la relación. Cese de la relación.

CAPITULO XII

LAS RELACIONES CON EL ENTE PROFESIONAL Y CON LOS MAGISTRADOS

UNIDAD TEMÁTICA: Las relaciones con el ente profesional en general. El colegio de abogados en el Paraguay: estatuto social. Otros colegios o asociaciones de abogados en el interior del país. Las relaciones con los magistrados. Las asociaciones de magistrados. Los mandamientos del abogado (COUTURE, OSORIO). Los mandamientos del juez (Mendonca).  
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